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RESUMEN

Este artículo examina los efectos adversos de la apli-
cación descoordinada de la normativa de protección 
del patrimonio arqueológico y la ordenación urbanís-
tica, tomando como ejemplo el yacimiento de Medina 
Elvira (Granada), declarado Bien de Interés Cultural 
en 2004. Asimismo, analiza las consecuencias de la 
falta de coordinación entre administraciones públi-
cas con competencias en urbanismo y patrimonio. Se 
reflexiona sobre la necesidad de aplicar normativas 
urbanísticas y de protección patrimonial de forma 
coordinada, evitando las contradicciones e integrando 
restricciones patrimoniales en los planes urbanísticos. 
Esta coordinación facilitaría la puesta en valor del 
patrimonio y potenciaría su aprovechamiento turís-
tico, mejorando su conservación y difusión.

Palabras clave: protección del patrimonio arqueo-
lógico, planeamiento urbanístico, legislación patri-
monial, Medina Elvira, Andalucía, Granada.

ABSTRACT

This article examines the adverse effects of the 
uncoordinated application of regulations for the pro-
tection of archaeological heritage and urban plan-
ning. It also analyzes the consequences of the lack of 
coordination between public administrations with 
competencies in urban planning and heritage pro-
tection. The text reflects on the need to apply urban 
planning and heritage protection regulations in a 
coordinated manner, avoiding contradictions and 
integrating heritage restrictions into urban planning. 
This coordination would facilitate the enhancement 
of heritage value and boost its touristic use, improv-
ing its conservation and dissemination.

Keywords: protection of archaeological heritage, 
urban planning, heritage legislation, Medina Elvira, 
Andalucia, Granada.

1. INTRODUCCIÓN Y REVISIÓN 
CONCISA DE LOS PRINCIPALES 
INSTRUMENTOS INTERNACIONALES 
RELATIVOS A LA PROTECCIÓN DEL 
PATRIMONIO ARQUEOLÓGICO

El patrimonio arqueológico representa un 
valor significativo para las sociedades desarro-
lladas y, a medida que estas evolucionan, cada 
vez es más valorada su conservación, estudio y 
protección tanto por los ciudadanos como por 
los poderes públicos.

Aunque ya en la Conferencia General de las 
Naciones Unidas para la Educación celebrada 
en Nueva Delhi en 1956 se definen los princi-
pios internacionales que deberán aplicarse en 
las excavaciones arqueológicas, es el Conve-
nio Europeo para la Protección del Patrimonio 
Arqueológico, celebrado en Londres en 1969, la 
norma internacional más importante dictada 
con aquella finalidad. Destaca en dicha norma, 
por un lado, la idea de prohibir las excavaciones 
clandestinas y, por otro, establecer un control 
de carácter científico de los bienes arqueo-
lógicos, así como promover su divulgación 
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científica. El otro aspecto importante es el plas-
mado en su artículo segundo, donde establece 
que, para asegurar la protección de los yaci-
mientos arqueológicos, los firmantes se com-
prometen a tomar las medidas necesarias para 
delimitar y proteger esos conjuntos de interés 
arqueológico, constituyendo zonas de reserva 
para la conservación de testimonios materiales 
para futuras generaciones de arqueólogos.

La Convención de 1972 para la Salvaguardia 
del Patrimonio Mundial, Cultural y Natural de 
la UNESCO establecía la necesidad de adoptar 
medidas para identificar, proteger y preservar 
los sitios arqueológicos. Por su parte, la Reco-
mendación de Nairobi de 1976, relativa a la 
salvaguardia de los conjuntos históricos y tam-
bién promovida por la UNESCO, subrayaba la 
importancia de la planificación urbana soste-
nible y la participación activa de la comunidad 
en la gestión y conservación de dichos sitios.

El Instrumento de Adhesión de España al 
Convenio de Londres fue publicado en el BOE 
el 5 de julio de 1975, siendo continuado por 
el Convenio Europeo para la Protección del 
Patrimonio Arqueológico (revisado), celebrado 
en La Valeta, Malta, en 1992, que mantuvo la 
misma orientación filosófica (MARINÉ, 1996: 
273-282). Asimismo, la Carta Internacional para 
la Gestión del Patrimonio Arqueológico, adop-
tada por la Asamblea General del ICOMOS en 
Lausana en 1990, establece los principios apli-
cables a los distintos sectores vinculados con 
la gestión del patrimonio arqueológico, inclu-
yendo las obligaciones de las administraciones 
públicas y los legisladores en cuanto a la con-
servación, preservación, acceso y uso público 
de dicho patrimonio.

Las medidas de protección del patrimonio 
arqueológico suelen implicar restricciones al 
derecho de propiedad privada, estableciendo 
sobre dicho patrimonio determinadas normas 
y límites. Estas restricciones se reflejan actual-
mente, en la mayoría de los países de nuestro 
entorno, no solo en las leyes, sino también con 
mayor detalle y precisión en las normativas de 
los instrumentos de planificación urbanística y 
de ordenación del territorio.

La coordinación entre la normativa patri-
monial y la urbanística se vuelve cada vez más 
necesaria para lograr una protección eficaz del 
patrimonio arqueológico. Vincular las normas de 
protección del patrimonio histórico con las del 
régimen urbanístico es esencial en los espacios 
territoriales que forman parte del patrimonio his-
tórico, con el fin de evitar contradicciones entre 
ambas y prevenir conflictos interpretativos en 
casos de colisión, como ocurre con frecuencia.

El artículo 16 de la Ley de Patrimonio Histó-
rico Español establece que la mera incoación 
del expediente de declaración de interés cultural 
implicará la suspensión automática de las licen-
cias municipales de parcelación, edificación o 
demolición en las áreas afectadas, así como de 
los efectos de las licencias previamente otorga-
das, lo que evidencia una relación directa entre 
ambas normativas. Para determinar cuál de los 
dos marcos legales debe prevalecer, la jurispru-
dencia mayoritaria coincide en que, en caso de 
conflicto, debe primar el ordenamiento patri-
monial. Esta preeminencia se justifica, entre 
otras razones, por la importancia que le otorga 
la Constitución Española en su artículo 46, que 
establece que los poderes públicos deben garan-
tizar la conservación y el enriquecimiento del 
patrimonio histórico de los pueblos de España 
y de los bienes que lo componen, con indepen-
dencia de su régimen jurídico o titularidad.

2. EL YACIMIENTO ARQUEOLÓGICO DE 
MEDINA ELVIRA EN LA PROVINCIA DE 
GRANADA DESDE LA PERSPECTIVA DE 
SU PROBLEMÁTICA URBANÍSTICA Y 
PATRIMONIAL

El yacimiento arqueológico de Medina Elvira 
representa uno de los ejemplos más claros de 
esta problemática. Este yacimiento, ejemplo 
del presente estudio, se localiza en los muni-
cipios de Atarfe y Pinos Puente, en la provin-
cia de Granada, y abarca una vasta extensión 
de 332 hectáreas dentro de la zona arqueo-
lógica, lo que lo sitúa entre los más grandes 
del país. Dicho espacio fue declarado Bien de 
Interés Cultural (BIC) en reconocimiento a sus 
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significativos valores históricos y culturales, 
lo cual ha motivado la realización de diver-
sas campañas de excavación sistemática a lo 
largo de más de una década2. Los municipios 
en los que se sitúa la zona arqueológica habían 
aprobado sus respectivos planes urbanísticos 
antes de su declaración como Bien de Interés 
Cultural (BIC) en el año 2004; sin embargo, la 
relevancia arqueológica de este yacimiento ya 
era reconocida desde los primeros años del 
siglo XIX.

Es importante destacar, a su vez, que en el 
momento de la aprobación de la normativa 
urbanística, la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía ya disponía de competencias en materia de 
patrimonio histórico, tras la promulgación de la 
Ley 1/1991, de 3 de julio, de Patrimonio Histórico 
de Andalucía. Esta ley establecía que cualquier 
planeamiento urbanístico o territorial aprobado, 
revisado o modificado con posterioridad a su 
entrada en vigor y que afectara a zonas declara-
das de servidumbre arqueológica debía incluir 
medidas específicas para la protección de los 
valores culturales que justificaron dicha decla-
ración3. Por consiguiente, el planeamiento urba-
nístico debía contar con un informe favorable de 
la Consejería de Cultura una vez que los docu-
mentos hubieran alcanzado su redacción final y 
antes de ser sometidos a aprobación definitiva4.

2.1. Importancia histórica del 
yacimiento de Medina Elvira

El interés arqueológico por el yacimiento 
de Medina Elvira no es reciente; de hecho, 

hallazgos realizados en 1836 captaron la aten-
ción de los eruditos locales, quienes comenza-
ban a organizarse en diversas instituciones con 
el objetivo de proteger, estudiar y preservar 
el patrimonio histórico y arqueológico. Estos 
hallazgos fortuitos llegaron a conocimiento de 
historiadores y arqueólogos de Granada, y en 
1842 se iniciaron las primeras acciones para 
divulgar los descubrimientos realizados en la 
zona.

En el texto de la resolución que inicia el 
procedimiento para la declaración de Bien de 
Interés Cultural de la zona arqueológica, ya se 
mencionan estos antecedentes históricos, los 
cuales fueron publicados en periódicos de Gra-
nada y recibieron atención de estudiosos del 
patrimonio en los círculos ilustrados de gran 
parte de España5.

La ocupación del yacimiento arqueológico 
comenzó en épocas remotas y se extendió a 
lo largo de varios períodos históricos, habién-
dose identificado y recolectado materiales de 
diversas procedencias, tales como paleolíticos, 
neolíticos, argáricos e íberos. El yacimiento se 
distingue por su amplitud y originalidad, des-
tacando especialmente durante la primera 
época de dominación islámica, entre los siglos 
VIII y XI. El siglo XI marcó el inicio de su declive y 
despoblamiento, coincidiendo con un periodo 
de inestabilidad política que condujo al tras-
lado de su población a la cercana Garnata.

La importancia del yacimiento radica en que 
constituye una zona arqueológica compuesta 

2 Resolución de 22 de abril de 2003 de la Dirección General de Bienes Culturales, por la que se incoa el procedimiento para la declara-
ción como Bien de Interés Cultural, con la categoría de Zona Arqueológica, a favor del yacimiento de Medina Elvira enclavado en los 
términos municipales de Atarfe y Pinos Puente (Granada).
3 El municipio de Pinos Puente aprobó su planeamiento urbanístico con fecha del 10 de octubre de 1993, mientras que
el municipio de Atarfe lo hizo el 26 de febrero de 1994, ambos en vigor actualmente. Sin embargo, la Comisión Provincial de Urba-
nismo de Granada, órgano competente para la aprobación, exigió a ambos ayuntamientos la presentación de los informes precepti-
vos correspondientes a las normas de protección del patrimonio histórico de Andalucía, estableciendo que la normativa urbanística, 
entonces denominada Normas Subsidiarias, no se publicaría hasta que se incorporaran dichos informes. La Comisión Provincial de 
Urbanismo acordó solicitar, en el caso de Pinos Puente el 8 de octubre de 1992 y en el caso de Atarfe el 3 de febrero de 1994, sendos 
informes a la Consejería de Cultura sobre la delimitación de zonas arqueológicas, estableciendo que, mientras no se subsanaran las 
correcciones requeridas, no se ejecutarían las determinaciones que afectaran a dichas zonas. El acuerdo aprobatorio sobre Pinos 
Puente se reflejó en el BOJA del 10 de julio de 1993 y el relativo a Atarfe en el BOJA del 26 de febrero de 1994. Al consultar la base de 
datos de planeamiento de Andalucía, actualmente no consta que los ayuntamientos de Atarfe y Pinos Puente hayan subsanado las 
observaciones anteriores.
4 Ley 1/1991 de 3 de julio de Patrimonio Histórico de Andalucía en BOE núm. 178 de 26 de julio de 1991.
5 Liceo Artístico y Literario de Granada. Arqueología. Acta de la Junta de Gobierno 24 de abril de 1842 y Acta de la Junta de Gobierno 26 
de abril de 1842 (MORENO Y BERNEDO, 1842: 129-131).
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por áreas de asentamiento urbano, fortifica-
ciones y necrópolis, situada al pie de la Sierra 
de Elvira. Medina Elvira fue un centro de primer 
orden que ejerció control económico y político 
sobre la rica y fértil Vega durante la época visi-
goda y altomedieval, junto con otros núcleos 
como Granada. En el contexto del Emirato Inde-
pendiente y el Califato Cordobés, Medina Elvira 
se ajustaba a la tipología de una ciudad prin-
cipal, capital de una cora o región en la parte 
oriental de Andalucía (GÓMEZ-MORENO, 1888; 
RAMOS LIZANA, 2003a; CARVAJAL LÓPEZ, 2008; 
MALPICA CUELLO, 2011a; MALPICA CUELLO, 
2011b; SARR, 2011; MALPICA CUELLO, 2012).

La destrucción medieval y la posterior 
conversión del yacimiento en un despoblado, 
sobre el cual nunca se estableció un asen-
tamiento de relevancia comparable, han 
favorecido la preservación de las evidencias 
materiales sin las graves alteraciones sufridas 
por otros asentamientos en los que la ocu-
pación humana continuó y se superpuso a lo 
largo del tiempo. Esta conservación potencial 
se ha evidenciado en diversas intervenciones 
arqueológicas que han permitido recuperar 
restos materiales de gran relevancia, tanto 
por su contribución al conocimiento histórico 
como por sus valores monumentales, estéticos 

y paisajísticos. Conocido desde la segunda 
mitad del siglo XIX, el yacimiento posee una 
notable relevancia historiográfica, histórica, 
arqueológica y patrimonial. Uno de sus más 
destacados estudiosos y divulgadores ha sido 
el arqueólogo don Manuel Gómez Moreno. La 
protección, investigación y conservación de un 
conjunto con tales características es esencial 
para comprender muchos aspectos socioeco-
nómicos de Al-Andalus.

2.2. Las razones que han podido 
conducir a la desprotección del 
yacimiento arqueológico de Medina 
Elvira

Es imperativo destacar el deterioro y aban-
dono que ha afectado al yacimiento arqueo-
lógico de Medina Elvira durante muchos años, 
dado que hasta hace relativamente poco 
tiempo no contaba con protección patrimonial 
adecuada. Su ubicación geográfica ha estado 
sujeta a las demandas impuestas por el desa-
rrollo industrial, convirtiéndose en un área que 
ha albergado diversas industrias desde tiem-
pos antiguos, incluyendo cementeras, azuca-
reras y, especialmente, explotaciones mineras 
(Figura 1 y Figura 2).

Figura 1. Detalle de la afectación del paisaje del yacimiento arqueológico de 
Medina Elvira por la cantera en Tajo Colorado.
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Este desarrollo industrial ha tenido un 
impacto devastador en el yacimiento, que ha 
sufrido un considerable deterioro y degrada-
ción a lo largo de los años. La falta de medi-
das de protección durante un extenso período 
de tiempo ha permitido que estas actividades 
industriales exacerben el daño al patrimonio 
arqueológico, subrayando la urgente necesi-
dad de implementar estrategias efectivas para 
su conservación y recuperación6 (Figura 3).

No obstante, el desarrollo descontrolado 
del urbanismo puede haber sido el factor que 
mayor daño ha causado al yacimiento, impac-
tando significativamente en el paisaje actual 
y comprometiendo su futuro desarrollo como 
un entorno histórico que, debido a su gran 
interés patrimonial, podría ser puesto en valor 
(OBREGÓN ZAMORANO, 2014; MALPICA CUE-
LLO, 2011c; MALPICA CUELLO, 2016; RAMOS 
LIZANA, 2003b).

Esa desprotección urbanística pudo 
deberse a que, en el momento de la elabo-
ración de los respectivos planeamientos 

municipales, no se incorporó, como era obliga-
torio, la normativa de protección patrimonial a 
dichos planes. Dicha normativa ya exigía, años 
antes, que la legislación urbanística delimitara 
y representara el ámbito territorial del yaci-
miento en el planeamiento urbanístico, tanto 
en su cartografía como en su normativa, y, en 
consecuencia, clasificara la zona arqueológica 
como suelo no urbanizable7.

Por su parte, la Ley de Ordenación Urbanís-
tica de Andalucía (LOUA) establece que se con-
siderarán como suelo no urbanizable aquellos 
terrenos que el Plan General adscriba a esta 
categoría, al estar sujetos a algún régimen de 
protección, como el previsto por la legislación 
de patrimonio histórico o cultural. En este 
mismo sentido, dicha disposición ya se encon-
traba contemplada en la normativa anterior.

Los terrenos de la zona arqueológica del 
Bien de Interés Cultural (BIC) de Medina Elvira 
no están clasificados como suelo no urbaniza-
ble, tal como debería haberse establecido de 
acuerdo con la normativa urbanística vigente 

Figura 2. Detalle que muestra la modificación del paisaje del yacimiento 
arqueológico de Medina Elvira por los restos de la Azucarera La Vega.

6 Véase MADOZ (1847: 480): Diccionario geográfico-estadístico-histórico de España y sus posesiones de ultramar, tomo VIII, pág. 480: 
“Casi toda la provincia tiene canteras calizas y de yeso de muy buena calidad. Las de Sierra Elvira son inagotables de mármol pardo, 
de las cuales se surte la capital en el gran consumo que hace de esta materia; preséntase en 3 especies, diferentes solo en el color 
más o menos subido...”.
7 Artículo 12 del Real Decreto 1346/1976, de 9 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y 
Ordenación Urbana. BOE núm. 144 de 16 de junio de 1976.
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en el momento de su aprobación. Por el con-
trario, dentro de su ámbito se encuentran 
diversas clasificaciones de suelo urbanizable 
que otorgan derechos de aprovechamiento 
urbanístico, incluido el del subsuelo, los cuales 
pueden ser ejercidos en cualquier momento 
por sus propietarios, lo que conllevaría el consi-
guiente deterioro del yacimiento. Actualmente, 
el Planeamiento General en vigor en ambos 
municipios, denominado Normas Subsidia-
rias, no contempla, en su normativa, la zona 
correspondiente al yacimiento arqueológico 
de Medina Elvira. No obstante, actualmente 
se representan las adaptaciones parciales de 
ambos municipios.

3. RÉGIMEN GENERAL DE PROTECCIÓN 
DEL PATRIMONIO HISTÓRICO

3.1. Recorrido por los antecedentes de 
la Ley de Patrimonio Histórico Español

El primer antecedente moderno de la pro-
tección del patrimonio histórico en España 
se encuentra, sin duda, en la creación de las 
academias. En 1738 se fundó la Real Acade-
mia de la Historia, inspirada en los ideales de 
la Ilustración francesa, y unos años más tarde, 

en 1744, se estableció la Real Academia de 
Bellas Artes de San Fernando. Ambas institu-
ciones desempeñaron un papel fundamental 
en la conservación y protección del patrimo-
nio histórico-artístico, liderando la mayoría de 
las iniciativas de salvaguardia del patrimonio 
arqueológico y artístico en España.

Posteriormente, mediante la Real Orden 
de 3 de octubre de 1777, el rey Carlos III 
otorgó a la Real Academia de Bellas Artes la 
función de proteger el patrimonio artístico. 
Más adelante, la Real Cédula de 6 de julio de 
1803 le confirió la potestad de inspeccionar 
los monumentos que fueran descubiertos, 
con especial referencia a los bienes de carác-
ter arqueológico.

En el siglo XIX, con el objetivo de controlar 
los inventarios, reunir los bienes encontrados 
en yacimientos arqueológicos de cada provin-
cia, y proceder a su custodia o rehabilitación, 
se crearon, por Real Orden de 13 de junio de 
1844, las denominadas Comisiones Históri-
cas y Artísticas o Comisiones Provinciales de 
Monumentos. Estas comisiones eran las encar-
gadas de elaborar los informes solicitados por 
el Gobierno sobre los monumentos artísticos 
de cada provincia.

Figura 3. Situación de las ilustraciones 1 y 2 (Tajo Colorao y Azucarera La Vega) en 
el yacimiento de Medina Elvira.
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A comienzos del siglo XX la Ley de Excava-
ciones Arqueológicas de 7 de julio de 19118 
ya definía los conceptos de excavación y 
antigüedades. Posteriormente, la Ley de 
Conservación de Monumentos Históricos 
de 4 de marzo de 19159 introdujo un cambio 
en el sistema de protección del patrimonio, 
estableciendo un nuevo marco basado en 
la declaración individual y formal del bien 
a proteger, sistema que sigue vigente en  
la actualidad.

En 1931, la Constitución Española fue la pri-
mera en considerar el patrimonio histórico-ar-
tístico como un bien que debía ser protegido 
por los poderes públicos. Su artículo 45 dispo-
nía lo siguiente:

“Toda la riqueza artística e histórica del 
país, sea quien fuere su dueño, constituye 
tesoro de la Nación y estará bajo la salva-
guarda del Estado, que podrá prohibir su 
exportación y enajenación y decretar las 
expropiaciones legales que estime oportu-
nas para su defensa. El Estado organizará 
un registro de la riqueza artística e histórica, 
asegurará su celosa custodia y atenderá a su 
perfecta conservación. El Estado protegerá 
también los lugares notables por su belleza 
natural o por su reconocido valor artístico  
o histórico”.

3.2. Legislación aplicable al patrimonio 
histórico a partir de la Ley 16/1985

De acuerdo con el artículo 1 de la Ley 
16/1985, el patrimonio histórico español 
está compuesto por los inmuebles y objetos 
muebles que ostentan un interés artístico, 
histórico, paleontológico, arqueológico, etno-
gráfico, científico o técnico. Asimismo, esta 
categoría abarca el patrimonio documental 
y bibliográfico, así como los yacimientos y 
zonas arqueológicas, y los espacios naturales, 
jardines y parques que posean valor artístico, 
histórico o antropológico.

El artículo 40 de la mencionada ley especí-
fica el concepto de patrimonio arqueológico al 
establecer que:

“Conforme a lo dispuesto en el artículo 1.º 
de esta Ley, forman parte del Patrimonio His-
tórico Español los bienes muebles o inmue-
bles de carácter histórico, susceptibles de ser 
estudiados con metodología arqueológica, 
hayan sido o no extraídos y tanto si se encuen-
tran en la superficie o en el subsuelo, en el 
mar territorial o en la plataforma continental. 
Forman parte, asimismo, de este Patrimonio 
los elementos geológicos y paleontológicos 
relacionados con la historia del hombre y sus 
orígenes y antecedentes”.

En el marco del régimen general de pro-
tección del patrimonio histórico en España, se 
distinguen actualmente diferentes niveles de 
protección conforme a la Ley 16/1985, de 25 de 
junio, de Patrimonio Histórico Español. Estos 
niveles varían en función de la relevancia par-
ticular de cada bien, y se ordenan de menor a 
mayor protección de la siguiente manera: bie-
nes integrados en el Patrimonio Histórico Espa-
ñol, bienes incluidos en el Inventario General 
de Bienes Muebles, y aquellos declarados Bie-
nes de Interés Cultural (BIC). Por lo tanto, un 
bien clasificado bajo la categoría general de 
Bien del Patrimonio Histórico Español recibirá 
un nivel básico de protección, dado que esta 
es la categoría más amplia y genérica prevista 
en la Ley.

La protección otorgada a estos bienes 
implica que los propietarios o titulares de dere-
chos reales no solo disfrutan de los derechos 
que les confiere el Código Civil en su calidad de 
propietarios, sino que también están sujetos a 
las obligaciones derivadas tanto de la Ley de 
Patrimonio Histórico Español 16/1985 como 
de la normativa específica promulgada por las 
comunidades autónomas en esta materia.

La Ley establece la obligación de las admi-
nistraciones públicas de inventariar y declarar 

8 Gaceta de Madrid, 8 de julio de 1911.
9 Gaceta de Madrid, 5 de marzo de 1915.
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10 Ley 16/1985 de Patrimonio Histórico Español, BOE núm. 155, de 29/06/1985 y Real Decreto 111/1986, de 10 de enero, de desarrollo 
parcial de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español. BOE núm. 24, de 28/01/1986.

de interés cultural los bienes más relevantes de 
su patrimonio histórico, conforme a los térmi-
nos establecidos por la normativa. Este con-
cepto es fundamental en la Ley, que articula 
las medidas esenciales para la protección del 
patrimonio y define las técnicas de interven-
ción bajo la competencia de la Administración 
General del Estado. En particular, se otorga 
especial atención a la protección contra la 
exportación ilícita y la defensa frente a la expo-
liación de dichos bienes.

Los Bienes de Interés Cultural (BIC) gozan 
del grado máximo de protección. Tanto los 
bienes muebles como inmuebles que han sido 
declarados de interés cultural deben inscri-
birse en el Registro General correspondiente. 
La Ley, en su artículo 40, establece el proce-
dimiento para la declaración individualizada 
de los bienes no mencionados expresamente, 
procedimiento que requiere, como paso pre-
vio, la incoación formal.

En el caso de los bienes que pertenecen 
al Estado, es necesario contar con un informe 
favorable de una de las siguientes institucio-
nes consultivas: la Junta de Calificación, Valo-
ración y Exportación de Bienes del Patrimonio 
Histórico Español; las Reales Academias; las 
Universidades españolas; el Consejo Superior 
de Investigaciones Científicas; o las Juntas 
Superiores. Para los bienes que afectan a las 
comunidades autónomas, el informe deberá 
ser emitido por las instituciones reconocidas 
según la normativa vigente de la correspon-
diente comunidad autónoma.

Debido a la organización territorial del 
Estado, la competencia para la declaración 
de los Bienes de Interés Cultural recae en el 
Estado únicamente cuando se trata de bie-
nes adscritos a servicios públicos gestiona-
dos por la Administración General del Estado 
o que formen parte del patrimonio nacional. 
En todos los demás casos, dicha competen-
cia corresponde a la comunidad autónoma en 
cuyo territorio se ubiquen los bienes10.

4. LEGISLACIÓN Y PLANEAMIENTO 
URBANÍSTICO APLICABLE A SITIOS 
ARQUEOLÓGICOS HASTA SU 
DECLARACIÓN COMO BIENES DE 
INTERÉS CULTURAL

La legislación urbanística y las normas 
sobre protección patrimonial han estado en 
permanente conflicto y en su evolución legis-
lativa solo puede observarse un acercamiento 
entre sus respectivos intereses a partir de la 
segunda mitad del siglo XX.

Nuestra primera Ley de Suelo de 1956 tenía 
por objeto regular la ordenación urbanística de 
todo el territorio nacional mediante la elabora-
ción de planes urbanísticos nacionales, provin-
ciales o municipales.

Aunque existían leyes como la de Expro-
piación Forzosa de 1954 que establecían limi-
taciones al derecho de propiedad, a partir de 
esta Ley de Suelo el urbanismo se convierte en 
una función de los poderes públicos, teniendo 
la Administración la responsabilidad en la 
toma de decisiones y en fijar esas limitaciones, 
siendo su instrumento de ejecución principal-
mente el planeamiento urbanístico.

La Ley creó la figura de los Planes Especiales 
que tendrían por objeto la ordenación de ciuda-
des histórico artísticas, la protección del paisaje 
y de las vías de comunicación, la conservación 
del medio rural en determinados lugares, etc., 
y se enfocaban en regular la protección de los 
cascos históricos con la finalidad de que las nue-
vas construcciones en aquellos cascos no dis-
torsionaran en exceso su fisonomía y estructura 
urbana, por lo que pretendían preservar en lo 
posible las características históricas y la homo-
geneidad de aquellos. Sin embargo no aparecía 
mención alguna sobre la aplicación de los Pla-
nes Especiales referidos a zonas de protección 
arqueológica, ya que como hemos apuntado 
anteriormente la Ley de Suelo de 1956 tenía un 
carácter eminentemente urbanístico. La Ley no 
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introdujo disposición alguna relativa a la protec-
ción del patrimonio arqueológico pues su fun-
ción era ordenar el territorio desde el punto de 
vista urbanístico mediante la redacción de los 
respectivos planeamientos11.

El Real Decreto 1346/1976, de 9 de abril, 
marca un hito en el Derecho Urbanístico al 
reconocer la necesidad de que sus dispo-
siciones integraran medidas de protección 
patrimonial en ciertos ámbitos, debido a sus 
valores históricos o culturales, frente al desa-
rrollo urbanístico. Sin embargo, el decreto no 
establecía un procedimiento específico o deta-
llado para dicha protección, sino que remitía 
esta responsabilidad a los Planes Generales 
Municipales de Ordenación.

Esta norma preveía que los Planes Genera-
les debían incluir medidas para la protección 
del medio ambiente, los elementos naturales, 
así como los conjuntos urbanos e histórico-ar-
tísticos, en conformidad con la legislación 
específica aplicable a cada caso. Dicho Real 
Decreto constituyó un paso fundamental, al 
imponer la obligación de que los redactores de 
los futuros Planes Generales incorporaran dis-
posiciones efectivas de protección para estos 
bienes. Asimismo, facultaba la delimitación de 
zonas de suelo no urbanizable cuando en ellas 
existieran elementos merecedores de protec-
ción, permitiendo la prohibición de cualquier 
uso que pudiera afectar negativamente al valor 
de dichos elementos. Esta protección conlle-
vaba, además, la exclusión de estas áreas del 
aprovechamiento urbanístico.

El propósito del decreto era que, una vez 
declarada una zona como suelo no urbani-
zable, se garantizara su preservación frente a 
cualquier intervención urbanística, comple-
mentándose posteriormente con la legislación 
específica de protección que fuera necesaria. 
No obstante, aunque esta intención no se 
explicitaba de manera categórica en el texto 
de la norma, se desprendía claramente de 
los tratados internacionales ratificados por el 

Estado español, como el Convenio Europeo 
para la protección del patrimonio arqueoló-
gico, firmado en 1975.

Por tanto, ya desde 1976, y dado que la 
redacción de los correspondientes Planes 
Generales Municipales de Ordenación era com-
petencia municipal, la Ley trasladaba al muni-
cipio la obligación de preservar de la futura 
actividad urbanística los territorios dignos de 
protección patrimonial, pudiendo aquellos 
incorporar las medidas necesarias de protec-
ción en el plan urbanístico.

El Real Decreto 2159/1978, de 23 de junio 
del Reglamento de Planeamiento en su artí-
culo 24 disponía que constituirían el suelo no 
urbanizable los espacios que el Plan deter-
minara, debiendo señalar las medidas a 
adoptar a efectos de conservación y mejora 
para así otorgarles una especial protección, 
en razón de su excepcional valor histórico o 
cultural12.

En el año 1991 fue aprobada la Ley de 
Patrimonio Histórico de Andalucía, donde se 
observa que ya era plenamente consciente 
el legislador de los problemas de conflicto de 
intereses entre normativa urbanística y la de 
protección del patrimonio histórico y así lo hace 
constar en su preámbulo al decir: “Mediante la 
presente Ley se persigue una mejor coordina-
ción con la normativa urbanística, de modo 
que ambas legislaciones se refuercen mutua-
mente y permitan aprovechar la virtualidad 
ordenadora de los instrumentos de planifica-
ción urbanística”. La consejería competente 
en materia de patrimonio histórico, facilitará 
la información patrimonial de que disponga y 
podrá aportar directrices para su tratamiento, 
cuando hubiera indicios o constancia de exis-
tencia de contextos arqueológicos, los planes 
urbanísticos contarán con un análisis arqueo-
lógico de los suelos urbanos no consolidados y 
de los suelos urbanizables (SANTANA FALCÓN, 
2017: 57-75; QUEROL, MARTÍNEZ DÍAZ, 1996: 
138-145).

11 Ley de 12 de mayo de 1956 sobre régimen de suelo y ordenación urbana. Boletín Oficial del Estado número 134, de 14 de mayo de 1956.
12 Real Decreto 2159/1978, de 23 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Planeamiento para el desarrollo y aplicación de la 
Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana. BOE núm. 221, de 15 de septiembre de 1978.
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13 Las Normas Subsidiarias nunca se publicaron en el BOJA, solo los correspondientes acuerdos aprobatorios sin que conste que se 
hubieran cumplimentado los requerimientos formulados en los citados acuerdos.
14 https://ws132.juntadeandalucia.es/situadifusion/pages/result2.jsf
15 La Consejería de Cultura, en virtud del artículo 31 de la Ley 1/1991 de Patrimonio Histórico de Andalucía y de los artículos 37, 38 y 41 del 
Reglamento de Protección y Fomento del Patrimonio Histórico (Decreto 19/1995 de 7 de febrero, BOJA núm. 43, de 17 de marzo) debe ser 
consultada antes de la aprobación definitiva de los planes territoriales y urbanísticos, actividad que ejerce a través de su participación en 
las Comisiones Provinciales de Ordenación de Territorio y de Urbanismo de la Consejería de Obras Públicas y Transportes.
16 Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía. Boletín Oficial del Estado, 14 de enero 2003.

La Ley 1/1991 también atribuía la compe-
tencia a los ayuntamientos para dar a conocer 
el valor cultural de los bienes integrantes del 
patrimonio histórico andaluz que radicasen en 
su término municipal al disponer que:

“Corresponde a los Ayuntamientos la 
misión de realzar y dar a conocer el valor 
cultural de los bienes integrantes del Patri-
monio Histórico Andaluz que radiquen en su 
término municipal”.

4.1. El caso concreto del yacimiento 
arqueológico de Medina Elvira

Dos años después de la entrada en vigor 
de la Ley de Patrimonio Histórico de Andalu-
cía, la Comisión Provincial de Urbanismo de 
Granada publicó en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía el Acuerdo de Aprobación 
de las Normas Subsidiarias de Pinos Puente, 
en el que se exigía el cumplimiento de la nor-
mativa de protección patrimonial. Además, 
se estableció que dichas normas subsidiarias 
no podrían ser publicadas en el Boletín Oficial 
hasta que se subsanasen los aspectos indica-
dos en relación con la protección del patrimo-
nio histórico.

En el caso de Atarfe, la Comisión Provin-
cial de Urbanismo de Granada emitió el 26 
de febrero de 1994 el Acuerdo de Aprobación 
de la Revisión de las Normas Subsidiarias de 
Planeamiento de dicho municipio, señalando 
que la publicación de dichas normas también 
quedaría condicionada al cumplimiento de 
los requisitos relativos a la protección patri-
monial. Asimismo, se solicitó un informe a la 
Delegación de Cultura sobre la delimitación de 
las zonas arqueológicas del municipio, el cual 
nunca fue remitido13.

Actualmente, en la base de datos urba-
nística de la Junta de Andalucía no consta la 
incorporación al planeamiento urbanístico 
de dicho informe sobre la delimitación de las 
zonas arqueológicas de Atarfe14. Además, no 
figura ninguna delimitación gráfica del lugar 
arqueológico en la documentación. Como 
consecuencia, en la cartografía de las Normas 
Subsidiarias vigentes no aparece señalada nin-
guna zona de protección arqueológica, a pesar 
de que el municipio alberga uno de los yaci-
mientos arqueológicos más extensos e impor-
tantes de España15 (Tabla 1).

Resulta llamativo que, a pesar del cono-
cimiento existente desde hace más de cien 
años sobre la importancia del yacimiento 
arqueológico de Medina Elvira, ninguno de 
los dos municipios incluyera en su normativa 
urbanística los ámbitos de protección arqueo-
lógica exigidos tanto por la Ley 16/1985 como 
por la entonces vigente Ley de Patrimonio 
Histórico de Andalucía de 1991. Esto habría 
proporcionado al yacimiento la protección 
de la que aún carece en la normativa urba-
nística actual, a pesar de la enorme extensión 
del sitio, que en el municipio de Atarfe abarca 
más de 300 hectáreas.

La Comunidad Autónoma de Andalucía 
era consciente de la necesidad de mejorar 
los instrumentos de planificación y gestión 
urbanística existentes y aprobó su primera 
Ley urbanística el 17 de diciembre de 2002, 
con el objetivo de dotar a la región de una 
normativa que respondiera de manera más 
adecuada a su realidad territorial, social, 
económica, natural y cultural. Asimismo, la 
ley busca mejorar los instrumentos de pla-
nificación y gestión urbanística existentes, 
tomando en cuenta la experiencia acumu-
lada hasta ese momento16.

https://ws132.juntadeandalucia.es/situadifusion/pages/result2.jsf
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5. PROTECCIÓN PATRIMONIAL DEL 
YACIMIENTO ARQUEOLÓGICO DE 
MEDINA ELVIRA TRAS SU DECLARACIÓN 
DE BIEN DE INTERÉS CULTURAL

Debemos considerar el 23 de mayo de 2003 
como la fecha clave en la que se publicó la 
resolución de la Dirección General de Bienes 
Culturales, iniciando el procedimiento para 
declarar la zona arqueológica de Medina Elvira 
como Bien de Interés Cultural (BIC). Esta decla-
ración marcó, por primera vez en su historia, 
un reconocimiento formal de protección para 
el patrimonio arqueológico de este ámbito 
(Figura 4).

En dicha resolución, se notificó a los ayunta-
mientos de Atarfe y Pinos Puente que, conforme 

a lo estipulado por la ley, debían suspender las 
licencias municipales de parcelación, edifica-
ción y demolición en las áreas afectadas. Asi-
mismo, cualquier actividad que se considerara 
urgente debería contar con la autorización del 
órgano competente.

El Decreto 514/2004 de la Junta de Andalu-
cía formalizó la declaración de la zona como 
Bien de Interés Cultural, específicamente bajo 
la categoría de Zona Arqueológica, y estable-
ció extensión y delimitación gráfica17, que fue 
publicada en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía (BOJA) de fecha 22 de octubre de 
2004 y los correspondientes planos. Es impor-
tante señalar que tanto la descripción como el 
ámbito del yacimiento sufrieron cambios res-
pecto a la delimitación anterior18.

Tabla 1. Cronograma del planeamiento urbanístico que afecta al yacimiento arqueológico de Medina Elvira.

FECHA HITO DEL PLANEAMIENTO URBANÍSTICO
8-10-1992 (BOJA de 10-7-1993) La Comisión Provincial de Urbanismo de Granada aprobó la revisión 

de las Normas Subsidiarias de Pinos Puente, solicitando un informe a 
la Consejería de Cultura sobre la delimitación de zonas arqueológicas 
y estableciendo que, mientras el ayuntamiento no subsanara las 
correcciones requeridas, no se publicarían en el BOJA las Normas 
Subsidiarias del municipio.

10-10-1993 El Pleno del Ayuntamiento de Pinos Puente tomó conocimiento del 
acuerdo aprobatorio sin que conste la remisión del informe requirido a 
la Consejería de Cultura y sin que el ayuntamiento hubiese realizado las 
subsanaciones pertinentes.

3-2-1994 (BOJA de 26-2-1994) La Comisión Provincial de Urbanismo de Granada aprobó la revisión 
de las Normas Subsidiarias de Atarfe, solicitando un informe a la 
Consejería de Cultura sobre la delimitación de zonas arqueológicas, 
y estableciendo que mientras el ayuntamiento no subsanara las 
correcciones requeridas, no se publicarían en el BOJA las Normas 
Subsidiarias del Municipio.

26-2-1994 El Pleno del Ayuntamiento de Atarfe tomó conocimiento del acuerdo 
aprobatorio sin que conste la remisión del informe requirido a la 
Consejería de Cultura y sin que el ayuntamiento hubiese realizado las 
subsanaciones pertinentes.

1-8-2008 El Pleno del Ayuntamiento de Atarfe aprobó la Adaptación Parcial de las 
Normas Subsidiarias de Atarfe a la nueva Ley de Ordenación Urbanística 
de Andalucía de 2002.

15-2-2011 El Pleno del Ayuntamiento de Pinos Puente aprobó la Adaptación 
Parcial de las Normas Subsidiarias de Pinos Puente a la nueva Ley de 
Ordenación Urbanística de Andalucía de 2002.

17 Decreto 514/2004, de 19 de octubre, por el que se declara Bien de Interés Cultural, con la categoría de Zona Arqueológica, el yaci-
miento de Medina Elvira, en los términos municipales de Atarfe y Pinos Puente (Granada).
18 Delimitación del Acuerdo de inicio de fecha 23-5-2003 que dio lugar al Decreto 514/2004 de declaración de la zona como Bien de 
Interés Cultural.
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Durante el trámite de audiencia previo a la 
declaración del BIC, el Ayuntamiento de Atarfe 
presentó alegaciones solicitando la modifica-
ción de la delimitación del Bien, argumen-
tando que esos terrenos eran urbanizables y 
que ya contaban con planes parciales apro-
bados que debían desarrollarse. Sin embargo, 
esta alegación fue desestimada, ya que los 
resultados de la prospección arqueológica 
realizada mostraron una significativa presen-
cia de material arqueológico, especialmente 
cerámico, lo que contradijo los argumentos 
del Ayuntamiento.

En 2008, la Junta de Andalucía promulgó 
una nueva normativa, el Decreto 11/2008, de 
22 de enero, que permitía la adaptación de 
planeamientos antiguos. Los ayuntamientos 
de Atarfe y Pinos Puente se acogieron a esta 
norma para tramitar sus correspondientes 
Adaptaciones Parciales a la Ley de Ordenación 
Urbanística de Andalucía de 2002.

En este nuevo marco normativo, deno-
minado Plan General de Ordenación Urbana 
(PGOU) - Adaptación Parcial, aprobado por 
el Ayuntamiento de Atarfe el 1 de agosto de 

2008 y el Ayuntamiento de Pinos Puente el 15 
de febrero de 2011, se incluyó finalmente en 
la cartografía urbanística el ámbito de pro-
tección del BIC de Medina Elvira, siguiendo 
la delimitación establecida en el Decreto 
514/2004 (Figura 5). No obstante, la normativa 
urbanística aplicable a esta área no experi-
mentó cambios, manteniéndose la regulación 
de las Normas Subsidiarias de 1994 y 1992 
respectivamente, que permiten el aprovecha-
miento urbanístico y el desarrollo de futuras 
edificaciones en miles de metros cuadrados 
aún clasificados como suelo urbanizable en 
diversas categorías.

Por su parte, el municipio de Pinos 
Puente, también afectado por el BIC, tramitó 
la Adaptación Parcial de sus Normas Sub-
sidiarias de Planeamiento a la Ley de 2002, 
las cuales fueron aprobadas mediante un 
Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento el 15 de 
febrero de 2011.

Como resultado de excavaciones poste-
riores realizadas en áreas adyacentes a la 
delimitación vigente del Bien de Interés Cul-
tural (BIC), la Resolución de 11 de diciembre 

Figura 4. Ámbito territorial del BIC y su entorno según Decreto 514/2004 de 19 de octubre.
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de 2014 inició el procedimiento para la ins-
cripción de una nueva zona en el Catálogo 
General del Patrimonio Histórico Andaluz, 
con la clasificación de Zona Arqueológica. 
Esta ampliación del yacimiento debería ser 
representada en la cartografía de la norma-
tiva urbanística de los municipios afectados 

una vez que se complete el proceso de ins-
cripción (Figura 6).

Actualmente, una gran parte del BIC sigue 
clasificada como suelo urbanizable, lo que 
presenta serias limitaciones para el desarro-
llo futuro del yacimiento.

 
Figura 5. Resolución de 11/12/2014 de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte que 
incoa el procedimiento para la inscripción y delimitación en el Catálogo General del Patri-
monio Histórico Andaluz, el BIC del yacimiento de Medina Elvira.
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6. CONCLUSIONES

El urbanismo, entendido como el conjunto 
de procesos de planificación, desarrollo y 
expansión de los espacios urbanos, se ha con-
solidado como uno de los principales factores 
de riesgo para la conservación del patrimonio 
arqueológico. El crecimiento incontrolado de 
las ciudades y la transformación de entornos 
naturales y rurales en espacios urbanizados, 
a menudo entra en conflicto con la necesidad 
de preservar y proteger yacimientos arqueo-
lógicos, que representan testimonios únicos e 
irremplazables del pasado.

La expansión urbana puede afectar negati-
vamente al patrimonio arqueológico de varias 
maneras, como la destrucción directa de yaci-
mientos debido a la construcción de infraes-
tructuras, la alteración del contexto histórico 
y paisajístico de estos bienes culturales, y la 
degradación de su entorno debido a la conta-
minación, el ruido y el tráfico. Además, cuando 
el urbanismo no incorpora adecuadamente 
las normativas de protección patrimonial en 
sus planes de desarrollo, se corre el riesgo de 
que estos yacimientos queden desprotegidos 

o expuestos a acciones que comprometan su 
integridad y su valor cultural.

La coexistencia entre el desarrollo urba-
nístico y la protección del patrimonio arqueo-
lógico requiere una planificación cuidadosa 
y una normativa clara que priorice la con-
servación de estos recursos culturales. Solo 
mediante la integración de políticas de 
protección patrimonial en los procesos de 
ordenación territorial y urbanística se puede 
garantizar la preservación de estos bienes 
culturales para las generaciones futuras.

Dada la significativa evolución en la disci-
plina arqueológica y el desmesurado desa-
rrollo urbanístico que ha puesto en peligro 
nuestro patrimonio arqueológico durante 
décadas, es esencial reflexionar sobre la nece-
sidad de una adecuada interpretación y apli-
cación de la legislación urbanística vigente. 
Esto permitirá establecer una relación que se 
ajuste adecuadamente a las necesidades de 
investigación, protección y valorización de los 
bienes patrimoniales, tanto en suelo urbano 
como rural (BARRACA DE RAMOS, 1994; 
RAMOS LIZANA, 2003b).

Figura 6. Ortofoto que muestra la propuesta de ampliación del BIC. Año 2014. 
Resolución de la Secretaría General de Cultura, 11/12/2014.
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En la protección de los bienes patrimoniales 
de nuestro país intervienen de manera distinta 
tres ordenamientos jurídicos independientes: el 
penal, el urbanístico y las normas de protección 
patrimonial. Tanto el ordenamiento urbanístico 
como el patrimonial desempeñan una función 
preventiva, regulando los espacios protegidos y 
estableciendo un conjunto de normas concre-
tas y detalladas sobre el comportamiento y los 
usos del suelo en relación con estos bienes.

Por su parte, el ordenamiento penal actúa 
posteriormente a la infracción, una vez que el 
daño ya ha sido causado, siempre que en su rea-
lización haya intervenido al menos una acción de 
carácter negligente. Por lo tanto, es esencial con-
siderar los dos tipos de normas que, con carácter 
preventivo, proporcionan una protección efec-
tiva: las normas patrimoniales y las urbanísticas.

6.1. La protección del yacimiento 
arqueológico de Medina Elvira en la 
legislación patrimonial

La legislación de protección patrimo-
nial aplicable al yacimiento arqueológico de 
Medina Elvira estaba regida por dos normas 
clave: la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patri-
monio Histórico Español, y la Ley 1/1991, de 3 
de julio, del Patrimonio Histórico de Andalucía. 
Ambas leyes compartían principios comunes 
en cuanto a la protección de los bienes que 
conforman el patrimonio histórico, proporcio-
nando una definición amplia del mismo.

La Ley andaluza consideraba como patri-
monio histórico todos aquellos bienes cultura-
les, en cualquiera de sus manifestaciones, que 
se encontraran en Andalucía y que revelaran 
un interés artístico, histórico, paleontológico, 
arqueológico, etnológico, documental, biblio-
gráfico, científico o técnico para la comunidad 
autónoma, lo que implicaba la protección de 
una gran variedad de bienes.

Las disposiciones más estrictas en térmi-
nos de protección estaban reservadas para 
aquellos bienes que ya contaban con una 
declaración formal de Bien de Interés Cultural 

(BIC) o que estaban incluidos en algún inven-
tario oficial. Sin embargo, en ese momento, 
la zona arqueológica de Medina Elvira no se 
encontraba en ninguna de estas categorías. La 
Ley 16/1985 tipificaba como infracciones úni-
camente aquellas conductas que resultaran 
dañinas para los bienes ya declarados de inte-
rés cultural o incluidos en el Inventario General 
del Patrimonio Histórico Español.

De forma similar, la Ley 1/1991 del Patrimo-
nio Histórico de Andalucía reservaba sanciones 
para aquellas acciones u omisiones que supu-
sieran el incumplimiento de las obligaciones 
establecidas en la ley o causaran daño a bienes 
inscritos en el Catálogo General del Patrimonio 
Histórico Andaluz. A esta normativa se sumó el 
Decreto 19/1995, que aprobaba el Reglamento 
de Protección y Fomento del Patrimonio His-
tórico de Andalucía, estableciendo normas y 
regulaciones específicas para la conservación 
y promoción de dicho patrimonio.

En el caso del yacimiento arqueológico de 
Medina Elvira, a pesar de sus reconocidos valo-
res culturales, no fue declarado Bien de Interés 
Cultural (BIC) hasta el año 2004. Esto significa 
que el yacimiento careció de la protección que 
le habrían otorgado las normativas patrimo-
niales hasta el 22 de abril de 2003, cuando se 
inició el procedimiento para su declaración.

Antes de esta declaración, la protección del 
yacimiento debería haber recaído en la legis-
lación urbanística, ya que desde 1976 las nor-
mativas de carácter urbanístico establecían la 
obligación de clasificar como suelo no urbani-
zable aquellos terrenos afectados por servidum-
bres arqueológicas, algo que no fue quizá una 
práctica generalizada debido a que aún no había 
calado socialmente la idea de protección del 
patrimonio arqueológico. Los lugares en donde 
se aplicó el Decreto 1346/1976 fue en espacios 
muy reconocidos por su valor arqueológico, tales 
como en el PGOU de Mérida, en el PGOU de Sevi-
lla de 1987 para Itálica, en el Plan Especial Albai-
cín de Granada, en el PGOU de Córdoba para la 
protección del Yacimiento de Medina Azahara o, 
el Plan Especial de protección del Conjunto His-
tórico de Tarragona, entre otros.
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6.2. Medina Elvira en su paralelismo 
con otros yacimientos

Otro ejemplo destacable en Andalucía 
y en la provincia de Granada de los daños 
que puede ocasionar la descoordinación 
normativa (patrimonial-urbanística) objeto 
de este trabajo, es la destrucción que se 
produjo en el año 2007 de la estructura 
denominada “El Castillejo” situada en el 
municipio granadino de Nívar (JIMÉNEZ 
PUERTAS, MUÑOZ WAISSEN, MALPICA CUE-
LLO, 2012). El Castillejo de Nívar como yaci-
miento arqueológico era ya conocido en 
1796 y del que se hacía una descripción en 
los siguientes términos: “unos trescientos 
pasos, poco más o menos, entre el Poniente 
y Sur, sobre la elevación de este pueblo se 
conserva el sitio llamado el Castillejo. Y 
en todas sus faldas a Mediodía y parte de 
Poniente se descubren cimientos y cascotes 
de haberse destruido allí población nume-
rosa...” (LÓPEZ, 1990: 480).

Este yacimiento está catalogado como 
Bien de Interés Cultural (BIC), con categoría 
de monumento (castillo) desde el Decreto 
de 22 de abril de 1949 (Boletín Oficial del 
Estado, núm. 125, de 5 de mayo de 1949) y 
por la disposición adicional segunda de la 
Ley 16/1985, de 25 de junio del Patrimonio 
Histórico Español (Boletín Oficial del Estado, 
núm. 155, de 29-6-1985), igual que en los 
municipios de Pinos Puente y Atarfe la zona 
arqueológica de Medina Elvira, tiene clasifi-
cación de suelo urbanizable en su Norma-
tiva Urbanística.

Las obras para el desarrollo en aquellos 
suelos urbanizables pusieron al descubierto 
los importantes restos arqueológicos exis-
tentes y el yacimiento resultó destrozado en 
su práctica totalidad. Ante la movilización de 
vecinos, medios de comunicación y algunos 
políticos, la Delegación de Cultura de la Junta 
de Andalucía en Granada dictó resolución el 
7 de mayo de 2007 acordando la paralización 
de las obras en El Castillejo de Nívar, pero des-
graciadamente el daño estaba hecho y destro-
zado el yacimiento citado.

Otro ejemplo de gran relevancia en el 
ámbito del patrimonio arqueológico andaluz, 
anterior al caso de Nívar pero de igual o mayor 
impacto en términos de afectación, es la des-
trucción parcial del yacimiento tardorromano 
de Cercadilla en Córdoba en el año 1991. Este 
hecho se produjo como consecuencia de las 
obras de ampliación de la nueva estación de 
Cercadilla, vinculadas a la infraestructura del 
tren de alta velocidad (AVE).

A pesar de que se tenía conocimiento pre-
vio de la existencia de una ocupación tardo-
rromana en la zona, con estructuras de gran 
valor datadas entre los siglos I y IV d.C, la eje-
cución de las obras supuso la pérdida de una 
parte significativa de este conjunto arqueo-
lógico. Dichas estructuras se asociaban a un 
gran palacio imperial de la Corduba romana, 
impulsado por el emperador Maximiliano Her-
cúleo, considerado el único palacio imperial 
documentado en la península ibérica y uno de 
los más monumentales conocidos. Su estudio 
resulta fundamental para la comprensión de 
un extenso período de la historia de la penín-
sula (HIDALGO PRIETO, 1994: 47-57).

A pesar de la insistencia de la comunidad 
arqueológica en la necesidad de preservar el 
yacimiento debido a su carácter excepcional, 
las intervenciones no fueron suficientes para 
impedir la continuación de las obras, lo que 
derivó en la destrucción de una parte con-
siderable de los vestigios históricos. Al igual 
que en el caso de Nívar y Medina Elvira, estos 
episodios evidencian los riesgos que enfrenta 
el patrimonio arqueológico ante la expansión 
urbanística y la modernización, y la insuficien-
cia de medidas de protección eficaces.

6.3. De la protección en la legislación 
urbanística

Una faceta fundamental en la gestión del 
patrimonio arqueológico es la que emana de 
las leyes del suelo, ya que permite comprender 
cómo se integran las medidas de protección 
dentro del entorno urbano. En este sentido, 
más allá de la protección otorgada por la 
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legislación patrimonial, los bienes culturales 
deben contar con el respaldo de las disposicio-
nes de ordenación urbanística del territorio en 
el que se ubican, garantizando así una tutela 
efectiva y una adecuada integración en el 
desarrollo urbanístico (CASTILLO MENA, 2004: 
106). Esta ordenación urbanística amplía su 
ámbito de protección a aquellos bienes que no 
cuenten con la tutela derivada de la declara-
ción de Bien de Interés Cultural (BIC) o que no 
estén inscritos en los catálogos elaborados por 
la Administración cultural, como pudo haber 
sido el caso del yacimiento de Medina Elvira.

Este mandato estaba claramente estable-
cido por la normativa vigente, específicamente 
en la Ley 14/2007 de Patrimonio Histórico de 
Andalucía19, que subrayaba la importancia de 
integrar la protección patrimonial en la pla-
nificación y gestión urbanística, asegurando 
que incluso aquellos bienes no formalmente 
declarados BIC recibieran las medidas de 
protección necesarias para preservar su valor 
histórico y cultural. Disponía categóricamente 
que los instrumentos de ordenación territorial 
o urbanística, así como los planes o programas 
sectoriales que afecten a bienes integrantes 
del patrimonio histórico, debían identificar 
los elementos patrimoniales y establecer una 
ordenación compatible con la protección de 
sus valores y su disfrute colectivo.

El planeamiento vigente en ambos muni-
cipios permite la edificación en gran parte del 
área del yacimiento arqueológico declarado 
Bien de Interés Cultural (BIC). Decenas de miles 
de metros cuadrados de su superficie están 
clasificados como suelo urbanizable en diver-
sas categorías, lo que otorga el derecho a edi-
ficar y a aprovechar urbanísticamente dichos 
terrenos. Esto se concretaría al solicitar una 
licencia de obras, acompañada de una peti-
ción de informe a la consejería competente en 
patrimonio histórico, el cual sería emitido tras 
la correspondiente exploración arqueológica.

Además de la normativa española vigente 
en el momento de la redacción de los planes 

urbanísticos, los tratados internacionales rati-
ficados por España sobre protección del patri-
monio arqueológico, como el Acuerdo de 
Londres del 6 de mayo de 1969 y el Conve-
nio Europeo para la Protección del Patrimo-
nio Arqueológico de 1992, ya establecían la 
necesidad de delimitar y proteger los lugares 
de interés arqueológico. Estos tratados reco-
mendaban la creación de zonas de reserva 
para la conservación de testimonios materia-
les, incluso en aquellos lugares donde no se 
evidenciaran vestigios en la superficie, con el 
objetivo de preservar el patrimonio para su 
estudio por futuras generaciones. La relevan-
cia del yacimiento de Medina Elvira era bien 
conocida (Figura 7).

Lamentablemente, ninguno de esos pla-
nes generales incorporó normativa especí-
fica para evitar el desarrollo urbanístico en el 
área del yacimiento arqueológico de Medina 
Elvira y preservar la zona de futuros proyectos 
urbanísticos.

No es hasta las adaptaciones parciales a 
la Ley de Ordenación Urbanística de Anda-
lucía de 2002 en los planeamientos de Atarfe 
(1-8-2008) y Pinos Puente (15-2-2011) cuando 
se integra en la cartografía urbanística la deli-
mitación del BIC Medina Elvira, establecida 
por el Decreto 514/2004 de 19 de octubre. Sin 
embargo, esta inclusión en la planimetría no 
implica una nueva clasificación urbanística del 
área afectada, ya que el planeamiento urbanís-
tico no ha sido actualizado. Como resultado, 
los derechos urbanísticos de los propietarios 
de los suelos afectados por el BIC siguen vigen-
tes y deben ser valorados de acuerdo con la 
normativa urbanística existente.

Desde una perspectiva patrimonial, sería 
deseable la desclasificación de estos terrenos, 
pero resulta impracticable debido al alto costo 
económico que supondrían las indemniza-
ciones. Solo los Sectores Urbanizables Indus-
triales 14 al 18, incluidos dentro del ámbito de 
protección del BIC Medina Elvira, abarcan unos 
480.000 metros cuadrados.

19 Ley 14/2007, de 26 de noviembre, del Patrimonio Histórico de Andalucía. Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 19 de diciembre.



AyTM 32, 2025 - e9210 - I.S.S.N.: 1134-318418

Nieves Obregón Zamorano

Figura 7. Delimitación del BIC respecto a los términos municipales 
de Pinos Puente y Atarfe en la Vega de Granada. Mapa Topográfico 
Nacional 2009 (19-41).

6.4. De la protección que 
proporcionaría su puesta en valor

El conflicto entre la arqueología y el urba-
nismo en el yacimiento de Medina Elvira será 
más evidente para la sociedad en el comienzo 
de las construcciones previstas en los actua-
les planes urbanísticos municipales, los cuales 
afectan a decenas de miles de metros cuadra-
dos situados dentro del área de protección del 
Bien de Interés Cultural (BIC) de Medina Elvira, 
terrenos que actualmente están clasificados 
como urbanizables.

El objetivo de compatibilizar un desarro-
llo urbanístico racional y respetuoso con el 
patrimonio no ha sido considerado adecua-
damente por los planificadores del territorio, a 
pesar de que la existencia y relevancia de este 
yacimiento arqueológico ha sido de conoci-
miento público durante más de un siglo.

En los últimos años, el Ayuntamiento de 
Atarfe, cuyo término municipal abarca más del 
90 % del área del actual BIC, y la Universidad 

de Granada han colaborado en la investiga-
ción del yacimiento de Medina Elvira, que 
conserva los restos de la ciudad más impor-
tante de la Vega de Granada entre los siglos VII 
y XI. Esta colaboración dio lugar al "Proyecto 
Medina Elvira", iniciado en 2005 con la primera 
campaña arqueológica a cargo del grupo de 
investigación "Toponimia, Historia y Arqueo-
logía del Reino de Granada", proyecto que se 
extendió durante seis años. Este fue finan-
ciado por la Dirección General de Bienes Cul-
turales de la Junta de Andalucía, con el apoyo 
de otras instituciones y del propio Ayunta-
miento de Atarfe.

Hasta el presente, no se ha llevado a cabo 
una intervención significativa de puesta en 
valor del yacimiento, aunque en los últimos 
años del proyecto se realizaron diversas acti-
vidades como charlas, coloquios y la exposi-
ción "Mil años de Madinat Ilbira" producida 
por el Milenio del Reino de Granada. Además, 
hubo una labor de divulgación en los medios 
de comunicación sobre la importancia del 
sitio arqueológico.
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El "Proyecto Medina Elvira" contemplaba la 
puesta en valor del yacimiento, definiendo una 
serie de directrices. Estas incluían el diseño 
de un espacio central para que los visitantes 
pudieran comprender el yacimiento, la crea-
ción de rutas hacia las distintas áreas del sitio, 
el uso de soportes informativos didácticos, 
y el desarrollo de itinerarios que permitieran 
percibir y valorar tanto Madinat Ilbira como 
su relación con Granada y el entorno cultural 
más amplio de al-Andalus. El proyecto preveía 
un uso turístico cultural del yacimiento, con la 
creación de itinerarios que facilitaran la apre-
ciación de la importancia histórica del lugar y 
su configuración en el pasado.

Cabe destacar que el compromiso con la 
puesta en valor y la investigación del yaci-
miento se ha mantenido hasta la actualidad, 
culminando en 2022 con la creación del la 
“Cátedra Gómez-Moreno de Investigación 
Arqueológica en Medina Elvira y Puesta en 
Valor del Yacimiento”. Esta cátedra, impul-
sada por la Universidad de Granada bajo la 
dirección del profesor Guillermo García-Con-
treras y en colaboración con el Ayuntamiento 
de Atarfe y otras entidades, tiene como obje-
tivo consolidar el estudio científico del yaci-
miento, reforzar la protección, y promover 
estrategias de conservación y difusión de este 
enclave patrimonial.

Sin embargo, el planeamiento urbanístico 
vigente del área, que clasifica como urbani-
zables miles de metros del yacimiento, cons-
tituye un obstáculo para su utilización con 
fines culturales. Este planeamiento entra en 
conflicto con la función natural que debería 
tener el yacimiento, impidiendo su aprovecha-
miento para la difusión y conservación de su 
valor patrimonial (Figura 8).

La protección del patrimonio histórico es 
fundamental para evitar su desaparición, ya 
que su destrucción es irreversible. Esta idea 
está respaldada tanto por normativas nacio-
nales como internacionales. En el ámbito 
nacional, tanto la Ley 16/1985 de Patrimonio 
Histórico Español como las normativas auto-
nómicas disponen que es responsabilidad de 

los poderes públicos garantizar la conserva-
ción, promoción y acceso al patrimonio histó-
rico. A nivel internacional, el Convenio Europeo 
para la Protección del Patrimonio Arqueoló-
gico (La Valeta, 1992) establece medidas para 
asegurar que la apertura al público de sitios 
arqueológicos no comprometa su carácter 
científico y arqueológico.

La UNESCO, por su parte, tiene como una 
de sus principales funciones la conservación y 
difusión del patrimonio universal, declarando 
que es obligación de los Estados miembros 
asegurar la protección y promoción de los bie-
nes excepcionales. Además, el Consejo Inter-
nacional de Monumentos y Sitios (ICOMOS) ha 
emitido diversas cartas y recomendaciones 
sobre la gestión del patrimonio cultural. En par-
ticular, la Carta Internacional para la Gestión 
del Patrimonio Arqueológico de 1990 subraya 
la importancia de involucrar a la población en 
las políticas de conservación, y el Código Ético 
Mundial para el Turismo, adoptado por la Asam-
blea General de las Naciones Unidas, establece 
la necesidad de proteger y rehabilitar los sitios 
históricos y arqueológicos abiertos al turismo.

En resumen, la adecuada protección y 
puesta en valor del yacimiento arqueológico 
de Medina Elvira requiere una armonización 
entre las normativas urbanísticas y patrimo-
niales, con el objetivo de salvaguardar un 
legado cultural de incalculable valor, tanto 
para la comunidad como para las generacio-
nes futuras.

Más allá de su relevancia regional, el yaci-
miento de Medina Elvira es un enclave funda-
mental para comprender la evolución histórica 
y urbana de al-Andalus en sus primeras eta-
pas, proporcionando información clave sobre 
los procesos de islamización y transformación 
territorial en la península ibérica. Por lo tanto, 
su conservación no solo protege un bien patri-
monial de primer orden, sino que contribuye 
a la difusión del conocimiento histórico como 
referente en la arqueología islámica y su estudio 
ha generado un creciente interés en la comuni-
dad científica, fomentando colaboraciones con 
investigadores y equipos extranjeros.
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